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CONVENIO DE COOROINACIÓN OUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO
IE?EEl!,_fo_R_colDqqro DE LA SECRETARÍA DE cuLruRA, EN Lo sucEstvo "LA
9_E9[EI¡-B!|]"_BEPRESEN_rADA 

poR LA Dt REcroRA GENERAL DE_ ADMtNtsrRActó¡;
MTRA. MARIA EUGENIA ARAIZAGA CALOCA, CON LA INTERVENCIÓN CONJUNTA DEL
DIRECTOR GENERAL DE VINCULACIÓN CULTURAL, MTRO. MARIO ANTONIO VERA
9¡FSI4{|, ÁS|STIDO pOR LA DTRECTORA DE AN|MAC|óN CULTURAL, LtC. ASTRTD
JUAREZ TAPIA; Y POR LA OTRA, EL MUNICIPIO DE YAHUALICA DE GON¿ÁLEZ GALLO,
EqIAqg pE JAL|SCO, EN ADELANTE "LA |NSTANC|A BENEF|C|AR|A", REPRE§EñTÁOA
POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, ALEJANDRO MACfAS VELASCó Y EL SÍNDICO,
LEONARDO MERCADO ORTIZ; A QUIENES ACTUANDO DE FORMA CONJUNTA'E LESqF!¡o!4lNARA coMo ,,LAS' pARrES", coNFoRME A LAS oecuaÁcioñe§ v
CLAUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

1.1

1.2

t.3

"LA SECRETARfA" dectara que:

Mediante el Decreto Presidenc¡al publicado en el Diario oficial de la Federación el 7 de
dic¡embre de 1988, se creó el consejo Nacional para la cultura y las Artes, como órgano
Desconcentrado de la secretaría de Educación púbiica, con el objeto de e¡ercer ias atribucónei
que en. materia de promoc¡ón y difusión de la cultura y las artés, Ie coiresponde a la c¡tada
dependencia.

La Mtra. María Eugenia Araizaga caloca, en su carácter de Directora General de
Adminiskación, cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente instrumento,
de conformidad con el testimonio de la escritura número 6g,507 de feóha 17 de septiembre
del 2013, olorgada ante la fe der L¡cenciado Anget Gitberto Adame López, Notario á33 de lá
ciudad de México, facultades que a la fecha no le han sido revocadai o íim¡tadas en forma
alguna.

Mediante el Decreto Pres¡denc¡al publicado en el Diario oficial de la Federación el día 17 de
diciembre del 2015 que reforma la Ley orgánica de la Administración pública Federat, así
como otras leyes, se crea la Secretarfa de Cultura.

$
1,4 En el artículo segundo transitorio del Decreto señalado en la declaración que antecede, se

establece que el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, se transforma en la SecretarÍa
de Cuttura, por lo que todos sus bienes y recursos materiales, f¡nancieros y humanos se
transferirán a la referida Secretaria. unto con los expedientes, arch
documentación en cualquier formato que se encuentre bajo su resg

A partir de la entrada en vigor del decreto citado en la Declaración anter¡or, las menciones
conten¡das en leyes, reglamentos y disposic¡ones de cua lquier leza, respecto del Consejo
Nacional para la Cultura y las Artes, se enlenderán referidas a ría de Cultura

1.5 La aplicación de los recursos económicos públicos, se real de conform¡dad con Ios crite
en materia de ejecuc¡ón y control presupuestal del público, que se establecen ens
Presupuesto de Egresos de la Federación pa ra el E Fiscal de 20l6ipublicado en
D¡ario Of¡cial de la F eración el día 27 de nov¡em bre 2015

y demás
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t.6

1.7

t.8

t.9

[.1

El Programa Especial de cultura y Arte 2014-2o1B l¡ene como objetivos: promover y difundir
las expres¡ones artíslicas.y culturales de México, así como proyeciar la présencia dél país en
el_ extranjero; impulsar la educación y la investigación ariíst¡ca y cultural; dotár a la
infraestructura cultural de es¡acios y servic¡os dignoé y hacer un uso más inlensivo de ella;
preservar,. promover y difundir el patrimon¡o yla d¡versidad cultural; apoyar la creación artíslica
y desarrollar las industr¡as creativas para reforzar la generación y acóes'o de bienes y servicios
culturales, y posibilitar el acceso universal a la cúltura aproúechando los recuÁos de la
tecnología d¡gital.

con el objeto de est¡mular la promoción y difusión del arte y la cultura de nueslro país, Ia
Dirección General de Vinculación cultural en el marco del programa de Festivales, emitió la
6: convocatoria para el otorgamiento de subsidios eñ coinversión a restiváiei
Culturales y Artísticos 2016, en adelante "LA CONVOCATORIA,,, la cual tiene como
objetivo fundamental el contribuir, junto con las lnslancias Estatales, Municipales,
Asociaciones civiles y universidades Públicas Estatales, en la realización de actividades,
convocando de una manera abierta y equitativa a la participación para la realización de
festivales culturales.

"LA CONVOCATORIA" a que se reflere el punto que antecede, está dirigida a benefic¡ar a
¡nstancias organ¡zadoras de festivales, de tal manera que cuenten cori recursos para la
realización de act¡vidades artíst¡cas y culturales, que benefic¡en de manera gratuita a la
pob_lación en general. Este convenio hace suyas, las bases de participación e iñtroducción,
a efecto de cumplim¡ento obligatorio.

El presente Convenio se elabora a solicitud de la Direcc¡ón General de Vinculación Cultural,
y.cuenta con domicilio para todos los efectos legales derivados del presente convenio,
ubicado en Avenida Paseo de la Reforma No. 175, piso 7, Colonia CuaJhtémoc, Delegación
Cuauhtémoc, C.P. 06500, en Ciudad de Méx¡co.

extcanosylosartículos2y4
o de Jalisco.

II. DECLARA'LA INSTANCIA BENEFICIARIA" QUE:

artículo l'15 de la Constitución Politica de los Estados Un¡dos M
de la Ley del Gobiemo y la Administración Públ¡ca Municipal del

El. Municip¡o l¡bre es un nivel de gobierno, así como la base de la organización política y
administraliva y de la división territorial del Estado de Jalisco; tiene peisonalidad jurídica y
patr¡monio propios; y las facultades y limitaciones establecidas en la constitución pblit¡ca ¿é
los Estados Unidos Mexicanos, en la particular del Estado y en la Ley del Gobierno y la
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; lo ánterior de-conformidad coÁ el

ll.2 Alejandro Macías Velasco, en su carácter de pres¡dente nicipal acred¡ta la personalidad
con que se ostenta de acuerdo a la Constancia de ría de Votos de la Elecc¡ón de
Municipes para la lntegración del Ayuntamiento de y alica de González Gallo, Jalisco de
fecha 14 de junio de 2015, expedida por el Instituto lectoral y de Participación Ciudadana
del Estado de Jalisco y cuenta con las facultades
los términos del presente Convenio, de conform con lo estab

cientes y necesar
lec)do

ias para obligarse
en los articulos 47

bl¡ca Munic¡pal del Estado de Jal¡sco

2

48 de la Ley del Gob¡erno y la Administración
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il.3

il.4

Leonardo Mercado Ortiz, en su carácter de Síndico acredita la personalidad con que se
ostenta de acuerdo a la Constanc¡a de MayorÍa de Votos de la Elección de Munícipes para
la lntegración del Ayuntamiento de Yahualica de González Ga o, Jal¡sco de fecha 14 de
jun¡o de 2015, exped¡da por el lnstituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de
Jalisco y cuenta con las facultades suficientes y necesarias para obligarse en los términos
del presente Convenio, de conform¡dad con lo establec¡do en el artículo 52 fracción ll de la
Ley aludida en las declaraciones que anleceden.

Cuenta con Registro Federal de Contr¡buyentes número MYJ850101161 y señala para los
efeclos del presente Convenio como su domicilio legal el ubicado en Juárez Núm. 28, Col.
Centro, Yahualica de González Gallo, Jal¡sco, C.P., 47300.

III. DECLARAN "LAS PARTES" QUE:

ilt.1

la entrega del Comprobante Fiscal Digital por lntern
exclusivamente para cubrir los gastos de servicios a

IV. FUNDAMENTO LEGAL.

CLÁUSULAS

PRIMERA.- OBJETO.

El presente Convenio tiene por objeto que "LA SECRETA " real¡ce una transferencia de
recursos públicos federales a "LA INSTANCIA BENEFICIA A" por la cant¡dad de $149,840.00
(clENTO CUARENTA y NUEVE MtL OCHOCTENTOS C ENTA PESOS 00/100 M.N.), contra

Se reconocen mutuamente la personalidad con la que se ostentan para la celebración del
presente Convenio.

Es su voluntad suscr¡bir el presente Convenio, con el fin de que ,,LA SECRETARíA,, realice
una aporlación de recursos públ¡cos federales a "LA INSTANCIA BENEFICIARIA,, con
base en la d¡sponib¡l¡dad presupuestaria de los recursos aprobados a ,,LA SECRETAR|A,,,
para el Ejerc¡cio Fiscal de 2016, y con cargo a la siguiente partida presupuestal:

Expuesto lo anterior y con fundamento en los articulos 2, 3, 9, 33, 34, 35, 36 y 44 de la Ley de
Planeación; 1,74,75,76,79 y 82 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria; 174 y 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria; 1o y demás aplicables del Decreto de Presupuesto de Egresos de ia Federación para
el Ejercicio F¡scal 2016; 7, 12 y demás apl¡cables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a
la lnformación Pública Gubernamental; Reglas de Operación del Programa de Apoyos a la Cultura
para el ejerc¡cio f¡scal 2016, publicadas en el D¡ario Ofic¡al de la Federación el 29 de d¡ciembre de
2015 y demás disposiciones legales, apl¡cables y concordantes que conforme a derecho proceden;
las partes sujetan sus compromisos y suscriben el presente Convenio al tenor de las siguientes:

cual deberá ser destinada ún¡ca
sticos profesionales, de acuerdo con

programación aprobada del proyecto cultural que rticipó y se aprobó con base en "

3
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CONVOCATORIA" que a cont¡nuac¡ón se detalla:

ilt.2 4
PARTIDA ESTADO
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SEGUNDA.. ENTREGA DE LOS RECURSOS.
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f) Resguardar la documentación original
recursos, materia del presente conven
los órganos de fiscalización compete
aplicables.

del rcicio y aplicación de los
nder los requerimientos de

a las disposic¡ones generales

g) Coordinarse con "LA SECRETARÍA", y otorgarle cilidades que requ¡era, por conducto
de la Dirección General de Vinculación Cultural, el propósito de llevar a cabo el cony seguimiento para el cumplimiento del

el lugar en don
sente Conve ismo, br¡ndar

fac¡lidades en caso de que se

comprobatoria
¡o, con el ob.ieto
ntes, de acuerd

1 lV Festival Lunas de Octubre $149,840.00

se desarrolla el proyecto cultu
uiera real r tnspeccrones

nio. Asim
fílcas en

4

CULTTJ-LA

No PROYECTO MONTO

TOTAl. $149,840.00

La cantidad mencionada en la cláus.ula anter¡or, será proporc¡onada en una sola exhibición, previo
reg¡stro qge haga "LA SECRETARIA" de la cuenta bancaria que se refiere en el inciso aj de la
Cláusula Tercera de este Convenio a favor de ,,LA INSTANCIA BENEFICIARIA,,, al Sistema
lntegral ds Aflrni¡istrac¡ón Financiera Federal (SIAFF) a través de la Cuenta Bancaria única que
maneja la Tesorería de la Federación (TESOFE).

TERCERA.. OBLIGACIONES DE "LA INSTANCIA BENEFICIARIA",

"LA INSTANCIA BENEFICIARIA" en cumpl¡miento a la cláusula primera de este Convenio se
obliga a lo s¡guiente:

a) Aperturar una cuenta bancaria de cheques específica, que perm¡ta la identiflcac¡ón de los
recursos para efectos de la administración, comprobación de su ejerc¡cio y f¡scalización del
proyeclo a que se refiere la cláusula primera.

b) Destinar los recursos y rendimientos que éstos generen, única y exclusivamente para
real¡zar el proyecto cultural señalado en la cláusula primera del presente Convenio.

c) Expedir el Comprobante Fiscal D¡g¡tal por lnternet correspondiente, por la cantidad
entregada a favor de "LA SECRETARIA".

d) Si de manera excepcional "LA INSTANC|A BENEF|C|ARIA,, requiere llevar a cabo
cambios en la programación aprobada, éstos se deberán informar y justif¡car prev¡amente
a la Direcc¡ón de Animación Cultural para su evaluación y, en su casó, autorizáción. De no
cumplir con esta obl¡gac¡ón, "LA SECRETARIA" podrá solic¡tar la devolución del recurso.

e) El organizador del festival tendrá la responsabilidad de cubr¡r la seguridad de los artistas y
público asistente, hospedaje, alimentación, transportac¡ón, los requerimientos técn¡cos, asi
como realizar la adecuada difusión del festival.

(1
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h) En caso de existir remanentes de los recursos públicos federales aportados, reintegrarlos
a "LA SECRETARIA", junto con los rendimientos que s€ hubieren generado, para su
entero a la TESOFE, a través de "LA SECRETARiA" de conformidad con los
procedimientos establec¡dos en el artículo 176 del Reglamento de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

"LA INSTANCIA BENEFICIARIA" acepta que los recursos humanos que requiera para la
ejecución del objeto del presente Convenio, quedará bajo su absoluta responsabilidad jurídica y
administrativa, y no existirá relac¡ón laboral alguna. entre éstos y "LA SECRETARiA", por lo que
en n¡ngún caso se considerará a "LA SECRETARIA" como patrón sustituto o solidario.

CUARTA.. GRATUIDAO DE LOS EVENTOS.

lnvariablemente todas las act¡vidades artísticas aprobadas que realice "LA INSTANCIA
BENEFICIARIA" con los recursos otorgados, deberán ser gratuitas para el público en general.

QUINTA"- RELACIÓN LABORAL.

sc/DGvc/ccooRD/0254/1 6

SEXTA.. SEGUIMIENTO.

"LA SECRETARÍA", designa como responsable de dar seguim¡ento al cumplimiento estricto del
presente Convenio a la Direcc¡ón General de Vinculación Cultural.

Por su parte, 'LA INSTANCIA BENEFICIARIA" nombra como responsable a su Presidente
Municipal en funciones,

El responsable por cada una de "LAS PARTES", será el representante institucional por medio del
cual deberán canalizarse todas las comu
se cumplan los compromisos contraídos.

nicac¡ones oficiales para dar imiento y asegurar que

SÉPTIMA.- coNTRoL, VIGILANcIA Y FISCALIzAcIÓN.

El control, vigilancia y fiscalización de los recursos públi les que se otorgan con mot¡vo
la celebración del presente Convenio, estará a lo dispu o por la Ley Federal de Presupuesto
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y la Ley Fiscal¡zación y Rend¡ción de Cuentas de I

Federac¡ón, así como de las demás d¡sposiciones ge les aplicables.

4
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Además de las obligac¡ones mencionadas, "LA INSTANCIA BENEFICIARIA', deberá remit¡r
qqnllo qe los 15 días hábiles posteriores al término del proyecto y/o entrega del recurso a ,.1_A

SECRETARIA" el informe de actividades y f¡nanc¡ero del proyecto cultural realizado. Dichos informes
se presentarán bajo protesta de dec¡r verdad, con la firma autógrafa del titular de ,,LA INSTANCIA
BENEFICIARIA" y de dos testigos, preferentemente, el responsable del proyecto y el responsable
del área administrat¡va de "LA INSTANCIA BENEFICIARIA", Los informes deberán descr¡bir las
act¡vidades aprobadas, realizadas y las erogaciones correspondientes, en los formatos que para
ello establezca "LA SECRETARIA", con el fin de observar su correcta aplicación.

sc/ocvc/ccooRD/0264/1 6

OCTAVA.. RENDICIÓN DE CUENTAS.

Lo anterior, sin perjuicio de la temporalidad del otorgamiento de los recursos, la cual no podrá
exceder del 31 de d¡c¡embre del 2016.

DECIMA PRIMERA,- INCUMPLIMIENTO.

El incumplim¡ento por parte de "LA INSTANCIA BENEFICIARIA" al contenido de tas cláusutas
previstas en el presente Conven¡o, será motivo de su resc¡sión ydelade ón de la cantidad
transferida por "LA SECRETAR íA,, ; así como de los rendimientos que se ieren generado para
su entero a la TESOFE, a través de ..LA SECRETARÍA,, de conform¡d con los procedimientos
establec¡dos en el artículo 176 del Reglamento de la Ley
Responsab¡l¡dad Hacendaria.

'eral de Presupuesto y

DÉCIMA SEGUNDA.. CoNTRoVERSIAS.

"LAS PARTES" convienen que el presente instrumento es ucto de la buena fe, por lo que tod
duda o diferencia en opinión de la interpretación, formal ión o cumplimiento, será resuelta
común acuerdo por "LAS PARTES"

F

6

clqll ULA

NOVENA.- MODIFICACIONES,

"LAS PARTES" convienen que cualquier adición o modiflcación al presente Convenio, se hará de
comÚn acuerdo por escrito mediante la formalización del instrumento .lurídico correspondiente, con
apego a las disposiciones generales aplicables. Dichas modificaciones y las obl¡gac¡ones de los
signatarios surt¡rán efecto a partir de la fecha de su firma.

DÉcIMA.. VIGENcIA,

La vigencia del presente Convenio ¡niciará a partir de la fecha de su suscripción y hasta la
conclusión del proyecto cultural mencionado en la cláusula primera, el cual deberá real¡zarse de
acuerdo a lo estipulado en la documentación presentada para "LA CONVOCATORIA,,.

ñ



CULTURA
3Ecr.f^.1^ u c0rrur^

sc/DGvc/ccooRD/o264/1 6

En el supuesto de que la controversia subs¡sta, "LAS PARTES" convienen en someterse a lajurisdicción de los Tribunales Federales competentes de la cjudad de México, por lo que renunóian
al fuero que pudiera corresponderles en razón de su nacionalidad o domicilio prbr"nteé o futüós.

El presente convenio fue leído, y enteradas "LAS PARTES" de su contenido y alcance legal, lo
firman en se¡s ejemplares en la Ciudad de Méx¡co, el día 23 de mayo del 2016.

POR "LA SECRETAR|A"
LA DIRECTORA GENERAL DE

ADMINISTRACI N

MTRA. A GE RAIZAGA
CALOCA

GENERAL
DE ctóN culru

MT . MARIO ANTONIO VE

LA OIREC róN

APIA

POR "LA INSTANCIA
EL PRESIDENTE

NDRO AC

EL SíNDICO MU IPAL

LEONARD

LIC. ASTRID JUÁ

oE cot¿A\É

üRA 20,

7

iw

EL

t
VELASCO

GGde



CONVENIO DE COOROINACIÓN Y COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA PARA
LA RECAUOACIÓN DE MULTAS IMPUESTA POR INFRACCIONES COMETIDAS
A LA LEY DE LOS SERVICIOS OE VIALIDAD, TRÁNSIO Y TRANSPORTE DEL
ESTADO DE JALISCO Y SU REGLAMENTO, ASI COMO A LA LEY DE
MOVILIDAO Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE JALISCO Y SU REGLAMENTO,
OUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTAOO DE JALISCO
POR CONDUCTO OE LA SECRETARíA DE PLANEACIÓN, AOMINISTRACIÓN Y
FINANZAS, REPRESENTADO POR LOS CIUDADANOS MTRO. HÉCTOR
RAFAEL PEREZ PARTIDA Y LIC. JESÚS JAIME CERVANTES CERVANTES, EN
SUS RESPECTIVOS CARACTERES DE SECRETARIO DE PLANEACIÓN,
ADMrNrsrRAcrór,¡ y n¡¡enzes y otREcroR GENERAL DE tNGRESos, euE
EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS OEL PRESENTE CONVENIO SE LE
oeNouuNtnÁ coMo "LA secRetnnír", y poR LA orRA EL MUNtctpto DE
yAHUALtcA oe co¡¡zÁtez GALLo, JALrsco,
AYUNTAMIENTO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO
PRESIDENTE MUNICIPAL MTRO. ALEJANORO MAC
MUNICIPAL ING. LEONARDO MERCAOO ORTIZ, SEC

AL
TE

@
LISCO

www. ja lisco. gob. mx
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FERNANDo JrMÉNEz oRNELAS, ENcARGADo DE HAcIENDA MUNtcfp
L.C.P. MARCO ANTONIO IÓPEZ UNAÓ¡¡, A QUIENES EN LO SUBSECUEN
SE LE DENOMIHARÁ COTIO 'EL MUNICIPIO", SUJETÁNDOLO AL TENOR
LAS SIGUENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES

A.- DECLARA "LA SECRETARíA":

A.1.- Que está facultada para celebrar el presente Convenio con fundamento en lo
dispuesto por el artículo I l5 fracc¡ones ll y lV, 't 16 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, y los artículos, 1, 2, 14, 36, 46, y 49 de la Const¡tuc¡ón
Política del Estado de Jalisco; artfculos I, 15 fracciones lt y Xl, y 16 de la Ley de
Coord¡nación Fiscal del Estado de Jalisco con sus Munic¡pios; 22 fracciones ll, V
del Cód¡go Fiscal del Estado contenido en el decreto número 16961, publicado en
el periódico oficial 'El Estado de Jalisco" el 16 de diciembre de .1997; 1., 2., 3",
fracción 1,4', fracciones V y Vlll, 5', fracciones ll y Xll, 6., fracción l, g., primer
párrafo, 10, párafo primero, 1 '1, fracciones l, Vl, 12, fracción ll, 14 fracciones XVll,
IlX, XX, XXXVI, XXXVtt y XCt, de ta Ley Orgánica det poder Ejecut¡vo; 1., 2", 4.,
fracciones lll, 7', 8' fracciones Lll, LlX, LXV I, LXIX, 52, 53 fracciones V, Vl,
XXXVll, Lxlll, 54 fracción il, 6't XX|X, LXIX, 69 fracciones t, VIt, XVil, XL|V, r32,
133, 1 35 y 136 primer páralo y los artÍculos trans¡tor¡os pr¡mero, Segundo y
Tercero del Reglamento rnterno de la secretaría de planeación Adminisñación y
Finanzas del Estado de Jalisco, publicado en El periódico oficial ,,El Estado dá
Jalisco" el día 05 de junio de 2014.

l
Iw
*
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A.2.- Que de conform¡dad con lo dispuesto por el artículo 15 de la Ley de
Coord¡nac¡ón Fiscal del Estado de Jal¡sco con sus Mun¡c¡p¡o, el Gobierno del
Estado, por conducto de la Secretaría de Planeación, Administrac¡ón y Finanzas y
¡os Mun¡cipios por conducto de sus Ayuntamientos, podrán celebrar conven¡os de
coordinación y colaboración f¡scal y admin¡strat¡va, igualmente el artículo 1 fracción
I de la citada Ley de Coordinac¡ón, señala que ésta tiene por objeto el de coordinar
el s¡stema flscal del Estado de Jal¡sco con sus Municipios, que en el presente caso
redunda en un fortalecimiento de la recaudación HacendarÍa Municipal, respecto de
las multas impuestas por el H. Ayuntamiento de Yahualica de González Gallo,
dentro de su ámbito de competencia terr¡tor¡al por infracc¡ones cometidas a la Ley
de los Serv¡cios de V¡alidad, Tránsito y Transporte del Estado de Jalisco y su
Reglamento, así
su Reglamento.

B.. DECLARA'

como a la Ley de Movilidad y Transporte del Estado de Jal¡sco

@i
JALISCO

www. jal isco.g o b. mx

EL MUNICIPIO":
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8.1.- Que goza de facultades para celebrar el presente convenio de conformida
con lo dispuesto por el artÍculo '115 fracc¡ones ll y lV de la Constitución Política d
los Estados Un¡dos Mexicanos; 73 y 88 de la Constitución Polít¡ca del Estado d
Jalisco; 15 y 16 de la Ley de Coord¡nación Fiscal del Estado de Jalisco con su
Municipios; 1',2" 3",4" numeral 119, '10, 38 fracción V, 47, fracciones I y XlV, 5
fracción ll, 75 pr¡mer párruÍo,77 y 81 de la Ley del Gobierno y Adm¡nistració
Pública Munic¡pal del Estado de Jalisco; 7, 11 y 21 fracc¡ón I de la Ley de Haciend
Mun¡cipal del Estado de Jalisco.

C.- DE AMBAS PARTES:

\

I
o
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C.l.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 15 de la Ley de
coordinac¡ón Fiscal del Estado de Jal¡sco con sus Municipios, el Gobiernó del
Estado, por conducto de ra secretaría de praneación, Administración y Finanzas y
los Municipios por conducto de sus Ayuntamientos, podrán cerebrar ionvenios dé
coord¡nación Fiscar y coraborac¡ón Administrativa, iguaf mente er artícuro l fracción
r de ra c¡tada Ley de coord¡nación, señara que ésta iiene por objeto er de coord¡nar
er sistema Fiscar der Estado de Jaf¡sco con ius utunicrpios, que en er presente casoredunda en un fortarecimiento de ra recaudación nacen¿aiia rr¿un¡cipai, respecto ae
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8.2.- Que tiene a su cargo la recaudación y cobro de las multas impuestas por el H.
Ayuntam¡ento dentro de su ámbito de competenc¡a territorial por infracciones
cometidas a la Ley de los Servicios de V¡alidad, Tránsito y Transporte del Estado de
Jalisco y su Reglamento, y a la Ley de Movilidad y Transporte del Estado de Jalisco
y su Reglamento, así como la omlsión en el entero de los derechos prev¡sto en los
artículo 76 fracción ll, en relación con el artículo 79, fracción Vl, inciso B), de la Ley
de lngresos del Municipio de Yahualica de González Gallo, Jal¡sco, así como las
disposic¡ones de las Leyes de Ingresos aplicables durante la vigencia del presente
conven¡o.

)
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B.3.- Que cuenta con la autorizac¡ón del H. Ayuntamiento para obligarse en los
térm¡nos del presente ¡nstrumento, según consta en la certificación del acta de
sesión de Cabildo Municipal, la cual se adjunta a este documento jurídico como
parte integrante del m¡smo.
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las multas impuestas por el H. Ayuntamiento de Yahualica de González Gallo,
Jalisco dentro de su ámbito de competencia territor¡al por infracciones cometidas a
la Ley de los Servicios de Vialidad, Tránsito y Transporte del Estado de Jal¡sco y su
Reglamento, así como a la Ley de Movilidad y Transporte del Estado de Jal¡sco y
su Reglamento. Asimismo, la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas
del Gob¡erno del Estado cuenta con Oficinas de Recaudación Fiscal, en todos los
municip¡os del Estado y t¡ene a su cargo el padrón estatal de contribuyentes afectos
al pago de contr¡buc¡ones vehiculares, por lo que con el fin de aumentar los
ingresos provenientes de las multas por infracc¡ones cometidas a la Ley de los
Servic¡os de Vialidad, Tránsito y Transporte del Estado de Jalisco y su Reglamento,
así como a la Ley de Movilidad y Transporte del Estado de Jalisco y su
Reglamento, impuestas por las autor¡dades del Ayuntamiento de Yahualica d
González Gallo, Jalisco, y considerando que "EL MUNICIPIO' no cuenta con I

medios económicos, técn¡cos y legales para realizar la función operat¡va
recaudación de multas antes referidas en los municipios del Estado de Jal¡sco, es
necesario que "LA SECRETARIA" asuma la adm¡n¡strac¡ón de los ingresos
mun¡cipales provenientes de las ¡nfracciones comet¡das a la Ley de los Servic¡os de
Vialidad, Tránsito y Transporte del Estado de Jalisco y su Reglamento, así como a
la Ley de Movilidad y Transporte del Estado de Jal¡sco y su Reglamento, ¡mpuestas

ALISCOJ
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por el "EL MUNlClPlO", ún¡camente por lo que corresponda a
¡nherentes a su recaudac¡ón.

activ¡dad

C.2.- Que atend¡endo a las anter¡ores fundamentac¡ones juríd¡cas y
consideraciones declaran que es su voluntad celebrar el presente Conven¡o, el que
desde luego sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS:

PRIMERA.- El objeto del Presente Convenio es que las funciones de admin¡stración
de los ingresos munic¡pales, que se señalan en las siguienles cláusulas, se asuman
por parte de "LA SECRETARÍA", a fin de ejecutar acciones en mater¡a hacendaría
dentro del marco de la planeación nacional y estatal de desarrollo.

SEGUNDA.- "LA SECRETARÍn" y "ef- MUNICIPIO' convienen en coordinarse para
que el primero ejeza las funciones operat¡vas de recaudación de los montos de las
multas impuestas por "EL MUNICIPIO" por infracciones cometidas a la Ley de los
Servicios de Vial¡dad, Tránsito y Transporte del Estado de Jalisco y su Reglamento,
así como a la Ley de Movilidad y Transporte del Estado de Jalisco y su
Reglamento. El ejercicio de las funciones de recaudación se efectuará por .LA

SECRETARIA" en relac¡ón con las personas que tengan vehículos registrados en el
Padrón Vehicular del Estado.
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TERCERA.- Las facultades de 'EL MuNlcrpro" que conforme a este convenio se v/confiere a "LA SEoRETARIA" serán ejercidas por ras autoridades fiscares que
realicen.funciones de igual naturaleza a las mencionadas en el presente convenio,
en relación con las contribuciones estatales.

CUARTA.- En materia de recaudación de las multas impuestas por ,,EL
MUNlclPro" por infracciones 

.comet¡das a ra Ley de ros servicios o" V¡rr¡¿"4
Tráns¡to y Transporte del Estado de Jalisco y su náglamento, así como a fa Ley OÉMovit¡dad y Transporte det Estado de Jatiscó y su nÉliam"nto, ,LA SECRETÁáfÁ;ejercerá la siguiente función operativa: 

I
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1 . En mater¡a de recaudac¡ón y cobro:

a). Recaudar el importe de los pagos respectivos a través de las oficinas de
recaudación f¡scal de 'LA SECRETARIA", o en las instituciones de crédito u
privadas que éste autorice.

b) Requer¡r el pago de las multas referidas, determ¡nar sus correspondrentes
accesor¡os y recaudar unas y otros, incluso a través del procedim¡ento
adm¡n¡strat¡vo de ejecuc¡ón, a fin de que se hagan efect¡vos los créditos fiscales.

{il
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c). Efectuar la devolución de las cantidades pagadas indeb¡damente, sigu¡endo I

normativ¡dad apl¡cable en materia fiscal para los pagos indeb¡dos, duplicados o e
demasía.

n

d). En los casos de pagos duplicados, la devolución deberá ser efectuada por la
autoridad que hubiese recibido el pago doble o secundario, y respecto de pagos
indeb¡dos o en demasía, por la autoridad ante la cual se hayan efectuado, en el
entendido de que habiéndose entregado los ¡ncentivos a que hace referencia la
cláusula QUINTA del presente Convenio, correspond¡entes a'LA SECRETARfA'y
"EL MUNlClPlO", estos restituirán la parte proporcional que le corresponda,
pud¡endo retenerse de incentivos futuros, es decir generados con poster¡oridad.

QUINTA.- "EL MUNlClPlO" se reserva las siguientes facultades:

a). Not¡ficar y cobrar a través del Procedimiento Administrativo de Ejecución las
multas ¡mpuestas por infracciones comet¡das a la Ley de los Serv¡c¡os de Vial¡dad,
Tránsito y Transporte del Estado de Jalisco y su Reglamento, así como a la Ley de
Movil¡dad y Transporte del Estado de Jalisco y su Reglamento.

b). Tram¡tar y resolver los recursos adm¡nistrativos que presenten los
contribuyentes contra las resoluc¡ones que contengan las multas ob.¡eto del
Conven¡o.

c). lntervenir y comparecer en los juicios en los que se ¡mpugne las multas
referencia del Conven¡o.

\

d). Tramitar y resolver consultas, autorizac¡ones, condonaciones y devoluc¡ones.
"EL MUNICIPIO" podrá ejercer en cualqu¡er tiempo Ia función delegada en este
Convenio, aun cuando hayan sido conferidas expresamente, pudiendo hacerlo en
forma separada de este último.

SEXTA.- "LA SECRETARÍA' percibirá por las funciones de recaudac¡ón de multas
impuestas por'EL MUNICIPIO' por infracciones comet¡das a la Ley de los Servicios
de Vial¡dad,_ Tráns¡to y Transporte del Estado de Jalisco y su Reglámento, as¡ como
a la Ley de Mov¡lidad y Transporte del Estado de Jalisco y su Regtamento:

l. un 15o/o de las cantidades efect¡vamente recaudadas, a que se refiere la cláusula
segunda del presente conven¡o en el ejercicio de ra facultad delegada. El g5%
restante corresponderá a "EL MUNlClplO".

ll. El 100% de los gastos de ejecución que se recauden en los términos de la Leyde Hacienda Municipar, por ra apricación der procedimiento administrativo deejecución para hacer efectivos los créditos fiscales. 
l

u
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lll. 100% de la indemnizac¡ón por cheque devuelto, en los términos del artículo 49
de la Ley de Hac¡enda Mun¡cipal o 72 del Cód¡go Fiscal del Estado de Jalisco.

SÉPTIMA.- 'LA SECRETARÍA" entregará a "EL MUNICIPIO" a más tardar el día 25
de cada mes o el día hábil siguiente, el importe de los ingresos mun¡cipales
refer¡dos en el convenio captados en el mes ¡nmed¡ato anterior, una vez que haya
descontado la percepción que le corresponde por el desempeño de la función
delegada y las devoluciones realizadas por cant¡dades pagadas indebidamente.

OCTAVA.- 'EL MUNICIPIO" remitirá periód¡camente a'LA SECRETARíA' I

información de las infracciones impuestas dentro del ámbito de competenci
territorial del Municipio de Yahualica de González Gallo, Jal¡sco, a los vehículos
reg¡strados en el Padrón Vehicular del Estado de Jalisco, en la que se contendrán
los datos necesarios para la ¡dentificación del vehfculo, placas de c¡rculac¡ón, folio.
de la ¡nfracción, ¡mporte de la multa y fundamento legal. As¡mismo, "LA
SECRETARfA' proporcionará periódicamente por medio electrónico a "EL
MUNICIPIO'la información respecto de las cantidades y los informes entregados a
'EL MUNlClPlO", éste podrá solicitar a'LA SECRETARÍA" dentro de los tres dÍas
háb¡les s¡gu¡entes, la aclaración correspond¡ente acompañando los documentos
que sustenten la m¡sma, debiendo resolverse de común acuerdo en cinco días
háb¡les, en caso, de que no se presente inconformidad, se entenderá que "EL
MUNICIPIO'está de acuerdo con las cant¡dades perc¡b¡das y los informes que se
acompañan.

NOVENA.- La duración del presente conven¡o no trascenderá el término
const¡tuc¡onal de fa actual Adm¡nistración Pública Estatal, no obstante, los actos y
obligaciones que se generen durante su período de aplicación, podrán continuarse
con posterioridad hasta su conclus¡ón, s¡n que se entienda pronogada la vigencia
del mismo. El presente Convenio puede darse por terminado por cualqu¡era de las
partes, prev¡a notif¡cación por escr¡to presentado con una ant¡c¡pación de 30 días
naturales a la fecha en que se pretenda dar por term¡nada la relación conven¡da. La
declarator¡a de term¡nación se publ¡cará en el Periódico Oficial del Estado.

TRANSITORIOS:
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UNICO.- Para los efectos de dar cumpl¡miento a lo ordenado en el artículo 16 de la
Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Jatisco con sus Municipios, el presente
convenio comenzará a surtir efectos del día siguiente hábil al de su publicación en
el Periódico Oficial 'El Estado de Jalisco".

LeÍdo que fue el presente Convenio por las partes, y enteradas de su contenido y
alcance, lo firman por dupricado y de conformidad en ra ciudad de Guadarajara,
Jal¡sco, a los 20 días del mes de abril de 20i6.

l
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POR 'LA SECRETARíA"

lw, 7
MTRO. HECTOR RAFáEL PEREZ PARTIDAJALISCO

Secretario de Pla eación, Administración y Finanzas
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r-rc. .lesús ¡arrvr
Director

ER^ ING. LEONAR

lde lngresos

POR "EL UNICIPIO":

S CERVANTES

AOO ORTTZ

MTRO. ALEJANDRO MACÍes velasco
Presidente Mun¡cipal
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Totno,¿»4 . FERNANDO JI NEZ ORNE
Secretario General

L.C.P. MARCO ANTON ópEZ
Encargado de Hacienda Munici
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